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Fue una decisión del pueblo, AMLO

TEPJF resolverá el tema

desobrerrepresentación
EL PRESIDENTE asegura que la coalición SHH obtuvo una

mayoría calificada con 60.5 por ciento; señala que ahora viene
la fase de la revisión de recursos, de protesta e impugnación

Por Sergio Ramirez
sergio.ramirez@razon.com.mx

1 asegurar que "ya hay menos

A calor y menos ruido", lo cual
"es muy bueno", el Presidente
Andrés Manuel López Obrador

afirmó que corresponderá al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) resolverel tema de la posible
sobrerrepresentación, donde, aseguró, la

Constitución es clara al respecto.
Luego de señalar que la coalición Siga-

mosHaciendo Historia (SHH) obtuvo una

mayoría calificada con 60,5 por ciento de

la participación y58 millones788mil576

votos en la Cámara de Diputados, dijo
que fue una decisión del pueblo alcanzar

ese resultado.

"Hay un debate de que, si está bien re-

suelto lo de la representaciónde plurino-
minales para que no haya la sobrerrepre-
sentación, eso laautoridad lo vaa decidir,
y la Constitución es bastante clara en eso,

pero eso también es elTribunal Electoral.

Cuando hay transparencia, la autoridad
más importanteson los ciudadanos, es el

pueblo en la democracia",sostuvo,

Durante la conferencia de prensa ma-

tutina en Palacio Nacional, el mandatario
federal informó que ahora viene la fase

de la revisión de recursos de protesta e

impugnación porparte delTEPJF,el cual,
confióen que resolverá conformea la ley.

"El fin de semana se llevaron a cabo los

cómputosdistritales deactas, en algunos
casos, tengo información que seabrieron
los paquetes, se contaron los votos. De

todas formas, inicia el periodo de la pre-
sentación de recursos de inconformidad,
de protesta,yelTribunal va a resolver, es

la última instancia, de acuerdo a los tér-

minos que establece la ley", destacó.
Presumió los dos hechos históricos al-

canzados en la pasada elección del 2 de

junio con el triunfo de una mujer después
de 200 años degobernantes hombres, así

como el número de votos obtenidos en

un proceso electoral.
En la gráfica de los resultados finales

que presentó, aparece en primer lugar
Claudia Sheinbaum de la coalición Siga-

mos Haciendo Historia, con 35,924,519
sufragios, es decir, 59.75 por ciento. Xó-

chitl Gálvez, de Fuerza y Corazón por

votos; por

ciento, y el emecista Jorge Álvarez Máy-
nez, 6,204,710; 10.32 por ciento, con una

participación de 61%, para un total de

60,115,184 de sufragios.
"Fue una participación muy importan-

te, es una elección histórica en variossen-

tidos, porel númerode votosemitidos en

general, nunca, por el número de votos

con que gana un candidato, en este caso

una candidata. Yo obtuve como 31 millo-

nes, estamos hablando de cinco millones

más y se pensaba que la elección de hace

seis años iba a ser la más votada.

"Ylootro que es histórico, en200años

no había gobernado una mujer,no ha go-
bernadouna mujer,es la historia. Maquia-
velo decía que la políticaeshacer historia,
estamos todos los mexicanos haciendo

historia", aseveró.

Sobre la impugnación que Morena

hará en algunos estados, como el caso de
Jalisco tras el triunfo del emecista Pablo

Lemus, reiteró que la decisión estará en

manos delTribunal Electoral.
"Sí, es que vienen los procesos, lo aca-

bo de decir, son los resultados del conteo

distrital ya partir de ahí vienen impug-
naciones, recursos de quejas, todo lo que
establece la ley y elTribunal Electoral va

adecidir", puntualizó.

EL PRESIDENTE también

EL dio aconocer los cómputos
finales donde retuvo la

DATO capital del paísyarrasó en

Veracruz, Yucatán,Tabasco,
Chiapas, PueblayMorelos.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

Representación poselecciones

PARTIDO TOTAL %

Morena 248 49.6%

PT 50 10.0%

PVEM 75 15.0%

PAN 68 13.6%

PRI 33 6.6%

PRD 1 0.25

MC 24 4.85

IND. 1 0,25

Total 500 100%

entelPresidencia


